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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

10667 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por la que se publica
el otorgamiento de concesión administrativa a favor de Marpol Alicante,
S.L.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Alicante, en sesión
celebrada  el  6  de  febrero  de  2012,  acordó  otorgar  la  siguiente  concesión
administrativa:

Titular: "Marpol Alicante, S.L.".

Objeto:  "Instalación  de  una  planta  para  almacenamiento,  tratamiento  y
valoración de residuos Marpol I, con microgeneración de energía en la zona de
Poniente del Puerto de Alicante".

Superficie: 2.414,47 m².

Plazo: veinte (20) años.

Tasas aplicables:

Tasa de ocupación: 5,616134 €/m² y año correspondiente al 7% del valor de
los terrenos del Área Funcional II.

Tasa de actividad: 1,60 € por tonelada de residuos tratados en el ámbito de la
concesión.  Se  establece  un  volumen  mínimo  anual  de  1.750  toneladas  de
residuos.

Lo que se publica para general conocimiento.

Alicante, 20 de marzo de 2012.- El Presidente, Joaquín Ripoll Serrano.
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